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Serám imicritoret forzosos i la Gaceta todos 
l o i pttebloi del Aichi?iél«go erigidos civilmente 
pagando ta Importe loa que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de laa respectivas 
provincias. 

{Rtal Ordtn i t *6 d* Seflúmcre dé 1842.) 

G A C E T A 

ge declara texto oficial, f auténtico el de 1M 
disposiciones oficiales, caaiquiera que sea so origen, 
publicadas en !a Gaceta di Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

^Superior Decttto ie ZO de Febrero de 186a.) 

m\im mim DE FILIPIIÍS 
Secretaria. 

Nfgociado de Gracia y Justicia. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador gene-
tidM tue publique en la Gaceta oficial, el f stedo 
la iDérico de la existencia de presos en las Cárceles 
d líblkas de este Archipiélago, á cont iDuación se 

saQjii€rta el que corresponde si l.o del mes próximo 
^jBSudo. f * 
d( Mauila, 31 de Mayo de 1897.—M. DItz Gómea. 

ficto 
(estí Estado demostrativo de la existencia de presos, 
Pnc,is las Cárceles lúblicas de este Archipiélago, 
[obc11 1,0 me* Plóxím0 paaado. 
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Abra. 
-'Lih*f* -
Amburayan. 
Antique. 
Basilan. 
Bataaa. 
Batanes. 
Batangas. 
Bohol. 
Bontoc. 
Bularán. 
Cagayan. 

marines Norte. 
Camarines Súr. 
Capiz. 
Catandoanes. 
Cavite. 
Cebú. 
C-ttabato. 
Cahmianev, 
Davao. 
Iloilc. 
llocos Norte, 
llocos Súr. 
Isabela de Luzón. 
Laguna. 
Ley te. 
Lepauto. 
Manila. 
Masbate y Ticao. 
Marianas. 
Mindoro. 
Misamis. 
Morong. 
Negros Oriental, 
Negros Occidental 
Nueva Eoija. 
Nueva Vizcaya. 
Pampacga, 
Pangasinan. 
Faragoa, 
Bomblón. 
Samar. j 

N.* de presos 
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81 
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147 
125 
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85 
21 
79 

215 
193 
25 

220 
114 
44 
14 

l i 2 

Sorsogón. 
Surigao. 
Tajabas. 
Tarlac. 
Unión. 
Zambale?. 
Zambosnga. 

65 
12 
58 
97 
63 
50 
50 

Total. . . . 3630 
Note.—Las previccias deBaiilan, Batanes, Ma* 

nila y Málbate y Ticao, figuran en blanco, por no 
habírie recibido los eitadcs correspondientes á 
dicho mes. 

Manila, 31 de Majo de 1897.—M. Difz Gómez 

Parte militar 
GOBIIENO M I L I T A S 

Servicio d§ & Blata z r a * l l o ¿* Junio. 

Pararfa:—Los Cuerpea de la guarnición Presidio 
y Cárcel Ariiüeiia P l í z a . — d $ étiñ: el Sr. Co-
rorel del 73, D Fíancisco Iboleon Súnicc.—Jwa^i-
«arta: otro del 74, P. Diego de Pazos Marlell por 
adelantado.^ Jefe para el reconocimiento de pro* 
visiones: el Ce mandante Crzadores LÜm. 7, Don 
Joié Sánchez Panos.—Hospital y provisiones-. Caza
dores nt5m. 12, l.er Capitán.—Ffpt7antfía de á pié: 
Cazadores rúca. 7, l.er Teniente.—Fíyí/ancia de 
clases: El mismo Cuerpo - Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E —El TrnieLíe Coronel Strgentc 
Mayor, Jcié E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Junio 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 15.196 
Id . id. en el dia de hoy. 2 360 

Totar vendidos. 17.556 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En virtud de lo que previene el art. 22 

del Reglamento Interior de esta Cámara y de 
conformidad con el art. 23 del mismo, se con
voca á los 6res. Sócios de la Corporación 6 
Alambica general extraordinaria para el dia 12 
de Junio próximo á las seis de la tarde, á 
fin de elegir de orden del Exorno. Sr, Go
bernador general la peitcna que deba desem
peñar el cargo de Concejal nato del Exce» 

lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad por ha
ber cumplido los tres años para que faó ele
gido D . Antonio Fuset, de conformidad con lo 
dispuesto por el R, D. de 19 de Enero de 1894 
sobre reorganización del Corregimiento de esta 
Ciudad. 

Manila, 29 de Mayo de 1897.—El Secre
tario general, Joíé de Loyzaga y -dgeo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 18 título 3.o del Reglamento de esta 
Cámara, se convoca á los Sres. Socios de la 
misma á la Asamblea geceral ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 12 da Junio próximo 
á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 29 de Mayo de 1897 =»E1 Secre
tarlo gereral, José de Lojzaga y Ageo. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Htattte; Sr. í>»?v»otpr i gaíf^rs! per acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Junio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general 4.a 
subasta pública para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de peses y mes 
didas del 2.0 grupo de la provincia de Manila 
bfcjo el tipo en progresión ascendente de mü 
nevecientos cuarenta y cuatro pesos ({fs. 1^44'») 
durante el trienio ó sean seiscientos cuarenta 
y ocho pesos ( f*. 648'>) anuales con entera 

' y efctricta sujeción al pliego de condiciones in* 
serto en la Gaceta oficial núm. 217 corres
pondiente al dia 6 de Agosto del año pr6x:mo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S»loa 
de Actos públicos del expresado Centro direc
tivo sita en la casa nám. 1 de la calle del 
Arzobispo e quina á la plaza de Moriones ea 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que degeen optar en la referida subasia 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ea papel del sello lO.o acompañando precisa-» 
mente por separado el documento de garantía, 
correspondiente. 

Manila. 28 de Mayo de 1897,—El Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Dibz. 3 

= — 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Junio próximo venidero á laa 
diez de su mañana, re celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general 4.a 
subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio del Sello y resello de 
peías y medidas del l.er grupo de la pro* 
vincia de Manila bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuatro mil seiscientos pesos j 
ochenta cén'irnos (pfs. 4600'80) durunte el trie
nio ó sean mil quinieotos treinta y tres pegoo 
y secenta céntimos (pfs, 1533 60) anuales con 
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eiter* y estricta sajacióa al pliego de condU 
cionea ieserto ea h Gazeta oficial correspjn. 
diente al dia 16 da Agosto del aña próx 'an 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salan de 
Actos públicos del expresado Cintro diriotivo 
Sita en la casa núm. 1 da la Cille del Ar^ 
zobispo esquina á la plaza de Morlones en 
lütra 'nuros é las diez en punto de! citado dia. 
Los que deseen optar en la referida s abas ta 
podrán presentar sus proposiciones exteadidai 
en papel del sello 10 o acompañindo preoisat 
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eicardo Uíaz. 3 

S E C R E T A R I A D E L AYUNTAMIENTO 
D E BATANO AS. 

Acordado por el Ayuntamiento de Batangas que 
«1 dia 30 de Junio próximo á las diez de su ma
ñana se saque á pública subasta en el salón de 
actos públicos del Gobierno civi l de esta provin
cia la contrata por el término de tres años el 
arriendo del arbitrio de vadeo establecido en el 
rio Calumpaa de esíe térmico municipal por la 
cantidad de 100 pesos anuales ea progresión as
cendente y con entera sujesión al pliego de con
diciones publicado á continuación y de manifiasto 
«n la Secretaria del Ayuntamiento de Bitangas se 
anuncia ai público para que los quieran interesarse 
en dicha subasta puedan presentar oportunamente 
sus proposiciones en pliego cerrado extendidas en 
papel de sello iü.o con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta y acompañando por sepa
rado el doaumento que acredite haber depositado 
en la Tesorería del Municipio la cantidad de 15 
pesos 5 p § del importe total del servicio. 3 

Pliego de condiciones, que ha de servir de base 
para la «ubaeta del arbitrio de varían /IHA «o 
establece en el rio Calumpan} de la compre-
henaión del pueblo y Cabecera de Batangas. 

1.a Se arrienda por el término de tres años 
e l expresado arbitrio, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 100 pesos anuales. 

2. a L is proposiciones se presentarán al señor 
Presidente de la Jauta ebgida por este Ayunta
miento, en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
ia proposición se acompañará precisamente por 
separado el documento qae acredite haber depos 
sitado el proponente en la Caja municipal la can-
tidad equivalente al 5 p § del total importe del 
arriendo, ó sean 15 pesos sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

3. a A l constituirse la Junta en sitio y hora 
que previamente sa señalarán por medio de anun< 
dos se dará principio á la subasta sin admitirle 
observación alguna que la interrumpa. Dentro de 
los quince minutos siguientes entregarán los 11-
«citadorei al Presidente de aquella sus respectivas 
proposiciones cerradas y lacradas exteriormente y 
se procederá á su anotación y numeración por ri> 
garoso turno sin que les sea dado reclamarlas 
después bajo pretexto alguno. 

4 a Transcurridos los quiace minutos que se 
señalan para la presentación, de los referidos plie-
I jo i , se procederá á su apertura por el órden 
numérico leyéndose en el acto para que tome de 
sus contenidos nota el Secretario y después en 
•"Toz alta para conocimiento de cuantos se encon
trasen presentes a\ acto, adjudicándose el remate 
provisionalmente al mejor postor hasta que dicha 
concesión sea confirmada por la Dirección gene-
ral de Administración civil. 

5.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
•más proposiciones iguales conteniendo todas ellas 
l a mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación 
'verbal entre los autores de los mismos por espa
do de diez minutos, transcurridos los cuales se 

adjudicará el servic'ol mejor postor. Éa el caso 
de no querer los com iidores mejorar varbilmante 
sus posturas, se hará a adjadúnción al autor del 
pliego que se halle seflado con el nümero ordinal 
más bajo. 

6. a Los docamems da depósito sa devolverán 
á sus respectivos duei)S terminada qiessa h su
basta, á excepción di orrespondiente á ia pro-» 
posición admitida, e l iu i l se endoz ¡rá en el acto 
por el rematante á f^or de la Corporación mu
nicipal. 

7. a La fianza quedebe prestar el coitratiata, 
será igual al 10 p § el valor total del arriendo^ 
y puede ciesiatir en netálico depositada en las 
Cajas de este AyuQtauentí), ó en fiicas rústicas 
compuestas con el Estdo. ea este último caso salo 
se admitirán las fiica por la mitad de su valor 
intrínseco; y serán rconocidas y valoradas por 
dos péritos agriíüeasces con titulo da taztdorei 
de terrenos dal Estad). 

8 a Cuando el renatante no aum^liesa^ las 
condiciones 6 requisios que daba llenar para 
el otorgamiento de a correspondíante escritura 
de obligación y fiaiz* ó impidiere qae esta 
se ex ienda deatro ce diez días ontadoi desde 
el siguiente al en qie se le notifijue la apro** 
baclóa dal remite, se íe idrá por rescindido 
este á su parjuioio, pioduciendo esta declaración 
los efectos siguienteá: l.o que se celebrará nuavo 
remate en igua'es cendicionas, pagindo el cau
sante la difeiencía que de manos resulte en 
este último: 2.o qna satisfará tambiei aquel 
los perjaicios qae al Aya atamiento se hubiesa 
originado pjr la deaiora dal servicio. 

9, a Pora cubrir dichas respoasabilidades se 
retendrá el depósito que hubiese cDnstituido pira 
garantía del contratOj y aún podrá embargar» 
sela bianes hasta cubrir la responsabilidad pro-
vabla si el depósito no fieJe suficiente. 

10. £1 contrato se entenderá principiado 
dAsda AI dia |nenl¿¿?<<fe| oí AIT QUO ftnmiiQÍaiñ 
al contratista la órdaa para el efecto. Toda di-» 
lación en este punto será en parjaicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas a su voluntad y bwtantes á juicio del 
Ayuntamiento no jastlfiquen aquella, 

U i La cantidad en que se remate el arriendo 
se abonará precisamente en moneda de plata ú 
oro de legal circulación por meses anticipados, 
y el contratista que dajare de cumilir dicha 
formalidad dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de diez pesos. El importe de esta, asi como la 
cantidad a que asciende la mensaalidad se sa
carán de la fianza, la cual sará repuesta en el 
improrrogable plazo de quince días, y de no eíec» 
tuarlo se rescindirá el contrato produciendo to
dos los efectos previstos y prescritos en el artí" 
culo 5.o de la R^al Instrucaión de 27 de Fe
brero de 1852. 

12. Transcurridos los dos plazos señalados ea 
la cláusula aaterior el Ayuntamiento suspsnderá 
en sus fancionas al contratista, y dispondrá que 
la cobranza se verifique por administración. 

13. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los mjrcados en la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirá en el papel correspondiente por el 
Presidente da este Ayuntamiento. La primera 
vez que el contratista falte á esta condición pa
gará diez pesos de multa, la 3.a falta será casn 
tigada con cien pasos y ia 3.a con la rescisión 
dal contrato, bajo su responsabilidad y con arre 
glo á lo prevenido en el art. 5.o ds la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al juzgado respectivo para los efec
tos que haya lugar en justicia. 

14 £1 Gobernador de la provincia, el Ayun
tamiento, el Gobarnadorcillo y demás ministros 
de justicia de dicho pueblo y cabecera de Ba
tangas, harán respetar al asentista, conn repre 
sentante de la Administración, prestaidole cuan* 

o 
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to i auxilios puad ta nacasitar para hacer efaati 
la cobfanz\ del Impuesto, debiand) facilitar 
primara una copia autorizada da estas coadij 
nes y tarifa. 

l é . 8i el contratista por negligencia ó mi 
fé diere lugir á impDsioión da m Utas y no J 
satisficiase á las vainilcuatro horas de ser re^ 
rido á ello, se aboiarán tomindo al efeciio da 
fianza la caatidid qie faere neosaria. 

16. El aieatlsta osn sus parsoieros sarán 1 ^ 
úaioos ficultados para raaaudir los deraolus 
este vad)0 coi arraglo á tarifa, lo i oíales 
podrán excadarsa en cobrar m's de lo e 
pitado hijo ma ta, coníjrma á lo qua se p 
vieaa en la coidioióa 13 da esta pliego. 

17. La cmstracción y coaaervacióa da 
balsas 6 bansis para el p^so, es abjolatamni 
da cirgo del arraadador C3i obligailón de ti 
nerlas siempre ea bie a estado de sarviaio, con 
así mismo las banciis sobre q ia están formad 
Us cuales dabaa ser fuertes, con barandales fi| 
mas y bien hechos y de los tamaños onven5 
tes, á fia da que ni pir la bija da la m»r 
cuando no hubiere puentes, ui psr las grand 
avenidas paeda interrumpirse el paso. 

18. El embarcadero de ambas lados del rl 
debará constituirse y coasarv^rsa por el ase 
tísta en buan estado constantemaite y dabft 
tener siempre el sufifjiente nú aero da bilserj 
ó banquaros da dia ó da noahe para eupuj 
y ayudar al traspirte de vehícilos cuidando í 
qae no ocarran desgracias ni detenciones i 
el servicio y t ráis i to dal público qae paga 
tiene derecho á ser bien servido, y da tal m 
ñera qae es e no espera m^s de cinco mlnní 
en cad» expedícíóa. N) consentirS el asentista^ 
por ahorrarse viajes los balseros dejan enti 
de una sola vez, tanta gente, animales ó pe 
qae sea peligrosa la travesía. Las desgracias qk 
en este caso pudieraa ocurrir serUi castigad!, 
A/VU l« mnUa da cinco pesos, si el caso faere i1 
poca eat;dad formándosele causa sí la gravedi 
de la ocurrencia diere lugar a ello. 

;19. En los mases del año en que sa pus 
hacer puente provisional por permitirlo el esta 
del rio será obligación del asentista el construí]. 
con la sufisiente seguridad para el paso p 
blioo, cobrando en este caso los mismos predi 
que sa hallan señalados en ia tarifa. Si no co 
veniese al contratista adqairir la obligación I 
construir puente p)r provisional podrá sar levai 
tado este por el Ayuntamiento, paro en este oai 
el contratista no tendrá opción al parclbo da d . 
recho alguno, mientras dure el tránsito da I I 
naturales en el manoíonaio puente. 

20. E l contratista tendrá obligación de entr 
gar las balsas ó bancas ea bien estado del 33 
vicio al Ayuntamiento ó á otro asentista al tfl 
minar su contrato. 

2 1 . A uno y otro lado de las balsas en 1» 
orillas de los rios y en parajes apropósito i 
hará co'ocar el aseatista uaa copia da la tari 
da los derechos cobrables autorizada por el Ayai 
tamiento para satisfacción del público. 

22. El Presidenta del Ayuntamiento del mol 
que juzgua más convaniante y oportuno cuidai 
de dar á este pliego da condiciones toda lapi 
blicidad necesaria á fia de que nadie alegue ig 
norancia . 

23. No se entederá defiaitivamjnte váli< 
el contrato hasta que recaiga en él la aprobaolí 
del Excnn. Sr. Director General de Adtninistn 
ción Civil . 

24. Sin perjuicio de obligarse á la observad 
de ios bandos, queda sugeto el contratista á l1 
disposiciones de policía y ornato público que 
comunique la autoridadad, siempre que no ef 
en contravención con las clausulas da este c 
trato, en cuyo caso podrá exponer en formi 
gal lo que á tu derecho convenga. 

25. Bu vista da lo precaptuado en la 
Orden de 18 da Glabra de 1958 los repral 
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Ha 

tantss de loa propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir eite contrato si así convi-
^iere á sus intereses previa la indemaizioióa qae 

8 marcan las leyes. 
26. El contratista es la persona legal y clU 

^ jectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
f ' gubarrendar ei arbitrio, pero entendiéndose siem-

' qae el A-yuntamieato no contrae compro-
jaiso alguno con los subarrendadores, puei que 
¿e tolos los perjuicios qae por tal subsríieado 

^ pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
liníoa y directamente el contrfttitta. Los saba-* 
jrendidorei quedan sujetos al fuero comúa por
que su contrajo es una obligación particular y 
de Ínteres puramente privado. Tanto el contra* 
tista como los subarrendadores y comisionados que 
.este nombre deberán proveerse de los corresponi 
.dier.tes títolos, féoiHt^ndo aquel una relacióu no-s 
minsl al Gobernador Presideate del Ayuntamiento, 
para qae por su condacto sean solioitados, 

27. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
de este pliego de condiciones y los que se ori-
gioen en el otorgamiento del contrato mutuo 
serán da cuenta del remantante. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
el cumplimiento de esta contrato se resolverá por 
la via con eacioso administrativa; y toda duda 
qu-í pueda suscitarse en el acto del remate 6 su
basta se resolverá por lo que prevenga al efecto 

Na Keal Instrucción da 27 de Febrero de 1852 
y la iuátrucalóa aprobada por Re*l Orden de 
25 de ágos to de 1858 sobre contratos públicos. 

29. Se advierte que este arbitio de vadeo del 
río Calumpen peía úuica y exclusivdmeate sobre 
los peatoaes quieran atravesar dicho rio por la 
prolongación de la calle de Concepción; así és 

n¡*f que esta declarado de libre paso para estos, por 
el Norte el de Lubiran, y por Súr el de la cal-

. aada antigua que se dirige al barrio de L bjo 
y otros. 

Tarifa de derechos. 
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El asentista cobra»* 
rá por cada persona 
Jin carga. 

Por cada persona 
con carga. 

Por un vehículo de 
cuatro ruedas con los 
caballos, conductor y 
-carga 

Por id. de dos 
ruedas con id. id. id. 

Por una caleza de 
un caballo con id. . 

Por un carro car
gado. 

Por un carro sin 
carga. 

Per una canga con 
carga. 

Por una canga sin 
carga. 

Por un caballo, 
•acá ó carabao con 

"^arga 6 arado. 
Por id. id . id . sin 

carga con el con» 
ductor. 

Guando el número 
de dichos animales 
Pasasen de cinco, 
siendo todos de un 

f3olo dueño cobrará el 
dentista por cada 

de ellos. 
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12 
Exenciones. 

£aedan exeptuadoa del pago de dsrecbos al pa

sa? en este vadeo el Excmo. Sr. Capitán general 
de estas Islas y su cometiva; el Sr. Gobarnador 
de la provincia; el Alcalde del Ayuntamiento; 
los Regidores. Sacerdotes, *Gfobern%dorcillos, Te
nientes y ministros de justicia en Comiaióa del 
servicios con insignias, bastón 6 vara de mando, 
los conductores de caudales de la Hacienda, los 
Guardias civiles en salidas 6 actos de servicio; 
las partidas y destacamentos militares; los que en 
bancas ó balsas pasen ó fondeen en dicho rio 
sin atravesarlo de una orilla á otra, y ssgú i la 
condícióa 29, los animales y cualquiera clase de 
vehículos con su conductor. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro

bará por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva el 
Ayuntamiento el derecho de acordar con el 
contratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifi, bajo la garantía del 
contrato otorgada y fianza que corresponda y si 
no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
r^sindido el contrato si a que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. P i esidente de la Junta de subastas del Áyun-

tamiemto de Salangas. 
D. F. de T. vecino de N, ofrece tomar á su 

cargo per el tórmíao de tres años el arriendo 
del arbitrio de vadeo que se establece en el rio 
Calumpaa de la comprehancióa de ese pueblo y 
Cabecera de Batangas por la contidad de 
. . . . pesos . . . . céatimos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el número . . . . de la Gaceta de Manila, 
correspondiente al dia . . . . de . . . . del que 
me he enterado dabidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre« 
dita haber depositado en la caja de ese Ayunta • 
miento la cantidad de 15 pesos. 

Fecha firma y rubrica 

COMPAÑÍA DE LOS TRANVIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Balance en 3 0 ds Abr i l de 1397. 
Activo. 

Tnnvñs y Tracción. 
Futidas en suspfn o. 
Dtiegacióa de Maddi. 
Almacenes. 
Bi'htaje é Impresos Vari s. 
Caja. 
Bioco Español Filipino, 
Cuestas Deudoras. 
Cuentas Frovisíonale;. 
Acciones en DepSsito .(Ne,;es"ío 

(Voluntario 
Cédulas de Fundador en(Necesario 

Depósito, .(Voluntario 

% 35 ooo > 
, 134-500 ' 
» 5.000 > 
• 32 000 M 

Pauvo. 
Capital. 
Fao<fo de Reserva, 
Fondo de Amortización y Reparacioae?. 
Foado de Premies y Mal as, 
Focdo de Fianzas. 
Obligaciones 
Ganancias y Pérdidas. 
Divide idos pe ¡dientes 
Depositan.» de Accionesf^f safríos • $ 35 ooo . 

i Voluntarios > iXá. too » 

pfs. 380.784-89 
)) 2.116*42 

5 142*85 
8 892 45 

2l8'22 
64031 

6 751' » 
3 058'36 

» 3.546 88 
1 169.500' > 

» 37.000' » 
pfg. 617 ógi'sS 

pf*. 350.ooo• » 

Depositantes de Cédu-(Necesarios . > 
las de Fundador. .(Voluntadoj . > 

^34 Soc 
5 000 > 

32 000 > 

1.399 78 
24 776 49 

438'49 
7.74225 
5.000' » 

19.368 67 
2.425 70 

169.500' » 

37.000' > 
pfs 617 651*38 

S. E. ú O.—Manila, 30 de Abril de 1897.—^ 
Cantador, J Lim —V.o B.o—El Director, R. R^yes. 

Manila, 21 de Mayo de 1897.—El Contador, José 
Lim.—V.o Bo—El Director, R. Reyes. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En lai aeiióa pública correspondiente al sábado 

de la semana próxima, dia 29 de loa corrientes 
de 8 á 12 de la mañana, se inoculará la vacuna 
en estd Instituto direotameote de ta ternera. 

Lo que se anuncia en la Gócete para ganara' co» 
aocimiento del público. 

Manila, 22 de Mayo de 1897.—81 D/rector, 
Dr. S. Rem5a. 

JUNTA ÁDMlNISTRATiVá. DEL ARSENAL 
D B C A V I T B . 

Secretaria. 
El dia 5 del entrante Junio á las 10 de su m\~ 

ñina, tendrá !og%r, ante el Comiiarío de Marina 
da eita Arsanal, el concurro publico para el sam -
nutro de Í09 materiales y efectos que comprende 
ía unida relacHn, á Tos precios tipos seña'ados 
ea U mismi y coa estricta su]ación al pliego 
d j condichnes generales para estos concursos, pu* 
blicado en la Gzcctade Manllet, nún . IS^, de 3 
dj Jalio de 1895 

El p azi para var-flaar la entrega sarádelO í h i 
laborables, á cooUr des le í a fusha da iaadjidha-
ci6n defiaie v í , y las castidades qua h*brá da depo
sitar el adjudicataih, en conaeptj da garantía para 
raspondar al cumplim ento d \ contrato, serán las ei* 
gnientes: 

Para el Lote número. 1 $ 34*00 
id. el id. id. 2 » 32r05 

Cav;te 24 de Mayo de 1897.—Enrique L. Verea. 
Ralación de los materiales y tfectos que ea adquie

ran por concurso, con arreglo i lo dispuesto en 
la virante ordenanza de Arapnale». 

Precio 
tipo. 

Lote núm Peaoi Cét Pesos o:t 

l a U 

» 2. 

2 a 2c 

t > 

» 3.0 

> 4.o 
» 5.0 

» 8.0 
» 2 o 

» > 

• » 

. 3.c 

» 4.0 

» * 

» 5.o 

» 8.0 
l a l .o 

23 

» * 

0^054 M 3 de doagon en 
30 varetas de 3*1 
0 03x0 02 á 

% de latón en barrai 
da 18 á 2 0 m:m 

144 Torrnillos de latón 
da rosca» para ma« 
(Jara da 36 á 46 
mtm, á , 

144 Id . da hierro de id . 
para id. de 36 á 46 

id. con peso de 
1152 kg % 

'O'ISO Kg. de plata ques 
mada á 

3 l i . de algodón 60 
rama á 

7 L- do aceita de linaza á. 
2 de puntas da paríz 

de 20 y menos de 
40 ca\m. a 

6 Pg. da papel esmeril I . 
144 Toroilios de latón da 

roscas para madera 
de 36 á 40 mfm. á . 

1441 i . de i l . de id. para 
id. de 24 á 35 id. á. 

288 l i . da hierro de I ! , 
para id. de 36 á 46 
id. OOD peso de 
2'304 kg 

0*150 Kg . de plata que
mada á 

4 Id. de aígodon en 
rama á 

1 U . de tiza piedra 
blanca 6 giz á 

10 L. de aceita de l i 
naza á 

4 K | . de puntas de parís 
de 40 y meóos de 
80 m¡m, á 

6 Pg de pape! esmeril á. 
0(192 M.3 de dongon en 

40 varetas de 4 z 
0 04x0*03 4 

3 K^. de latón en cabi
llas de 18 á 10 
m.m. á 

10'Id. de cobre en cabidas 
d e 2 l á 2 3 m i m . á . 

12 Id. de id. ee id. de 
20 á 31 id. a 

70 00 3 78 

1 03 2 00 

2 50 
grueea 

2e50 
el k | . 

50*00 

l'CO 
0 40 

040 
0 04 

2£50 
gruesa 

225 
gruesa 

7,50 

2 00 

080 
0 2 i 

2 501; 

a i s 

a^o 57^ 

60 00 

1*00 

0 25 

0*40 

0*40 
(^04 

7'50 

4'00 

0*25̂  

^Oft 

•0 24 

70«00 13*44 

1 0 0 3*0G 

1*30 13*00 

1*30 15601. 
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» 2.Í 

4u) 

8.t 

^.a 2.0 

u 
• 8 •o 

a 

o «i 
£ S 

2 500 M. de coto Lia úe 
K'godon á . 0 80 

IS'SOO Id. de loseta í . 0-60 
1 Carrete de hilo nfgro 

túm. 50 á 
£0 TCIDJIICI de lateo de 

roscat para ncadera 
de 47 á 58miXD. á. 8'50 

gnu ic 
1500 L . de aceite de l i 

naza i . 0*40 
|0*76O Kg. de coía WM 

mon i , 0 75 
4 L . de aceite de lit 

ntza á . 0 40 
3 Kg. de negro en 

pasta á | . 0*35 
16 Id. de acero S. M. 

en i f EQachft de 25z 
9 mim. diámetro á. 0*35 

284 Id. de id . id. id. 
en una placcha de 
3 05x1*22x9 mim.á 0*30 

S9 **> 

a) . 
« « ' 

vo 5 ^ *• 
•» • t a 
SC « o <* 

•o « 

« I 
o a 

a.» 6.o 

Id . de cemento 
Portlard á . 0 05 

1 K.IÓÜtro de cal ordi
naria apagada á . 

720 Kg. de cemento 
Porthnd á 

5G0 Ltdri i loi grncecs 
preniados á 2200 

mi'tar 
500Id. finca ordinarios á. 20 00 

millar 

46 L. de aceite de l i -
maa á . 0*40 

2 00 
8*10 

0 05 0*05 

0*72 

0*60 

057 

1*60 

1*05 

5*60 

85*20 

54*00 

7'50 

36 00 

1100 

1000 

18 40 

7'50 

0*05 

340 *03 

Lote nvm. 2 

500 

1*50 

5 Fuel ei de mano á . 
7 Pélae de hieiro cna* 

dradai á 
10 Critolca de la^'z ca 

bida d e é lOOkg. á. ^'OO 
10 Id. de id. id. dt á 90 

kcm á . 13 50 

íiS'OO 

10 50 

150'00 

13550J 
310^50 

Cai?&e 24 da Mayo de 1897.—Enrique L . Verea. 

Edictos 
Don Fraudsco Barrios y Atvarez Doctor en derecho 

Civil y Canónico juez de i.a instancia de esta pro
vincia de Capiz que de estar en el [actual ejercicio 
de s?ss funcones yo el Escribano doy fé 
PoreS presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Cosme Dati'es cuyas c;rcunstancias persona
ses te ignoren para que dentro del término de 30 días 
á partir desde la inserción del presente en la Gaceta 
oficial de Manila comparezcan ante este juzgado ó en 
Ja cárcel pública de esta provincia á responder ;os 
cargos que centra el mismo resu'ta en Ja causa nú
mero ¡35 por hurto bajo apercibimiento que de no 
verficar'o e O'ré y administraré justicia y de lo con
trario Je declararé rebelde y contumaz parindo es 
los perjuicios que en derecho hub'ere lugar 

Dado en ( zpiz á 20 de Mayo de 1897.- Fíancisco 
1?arrios.̂ —For mandado de su Sria., José M. García. 

Por e! presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Matías Cuaba del pueblo de Mamburao á fin 
de que por ei término de 30 kdias contados desde 
la pubicacién del presente y en la Gaceta oficia! de 
Manila cemparézca ante este juzgado ó en su car~ 
cel i con estar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 37 por robo bajo apercibimiento que de ío contrario 
será deciaiado rebelde y paríndoie ios perjuicios que 

«n derecho hubiere lugar. 
Dado en Capia á 20 de Mayo de 1897.—Francisco 

B. rries.—Pcr mandado de su Sria ( José M. Gsrcía, 

Per el presente cito l amo y emplazo á los pro
cesados ausentes Eulaiio Fabisnia (a) Ayo Cruz Fag-
¿aaac •$ VktoiiaiLO Patayccon (a) Viti para que per 

ei término re 30 dias contados desde U pubicación 
del presente ó en la Gaceta cHcal de Manila com
parezcan inte este juzgado á contestar á los cargos que 
les resultan en la causa nám. 47 por esiones bajo 
apercibimiento que de lo contrar o serán declarados 
rebe'dcs y parándoles los perjuicio que en detecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cap'z á 15 de Mayo de 1897.»Francisco 
Barrios.—Por mandado de su Sria., José M. García. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á la testigo 
Claudio Aguilas cuyas sus circunstancias personales 
se ignoran para que por el término de nueve dias 
centedos desde su public. cón en la Gaceta oñeial 
de Man'la comparezca ante este juzgado para recibir 
declaración en la causa núm 27 contra Lucia Agui
las bajo apere bimiento que de no verificar'© dentro 
de', término litado se le declarará omitido la praetca de 
dicha dilge c-a y parando'e los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz 20 de Mayo de 1897.—Francisco 
Barrios.«-Por mandado de su Sria, José M. García. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta prov ncia dictada en esta fecha en 'a cau a 
núm 95 contra Victoriana Bi'mor a por esiones se 
cita lli ma y emplaza á la ofend da Felipa Magda el 
para que por el término de 9 dias contados desde la 
pub icac 5n del presente anuncio en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca ante este juzgado para ser >e-
conocido por el médico titular y forense de esta ca
becera bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
ometida dicha diligencia y parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cap z á 19 de Mayo de 1897.—José 
M. García. 

Don Julio de Insausti y O rué Juez de i.a insíanc'a 
del Distrito de Bsxó'od. 

Por e' presente c to llamo y emplazo al procesado 
Cenon N. residente que fué en el s tto de Lagasan ju
risdicción de Bago de este part'do ¡udicia' para que 
en el lérm no de 30 d'as contados á contar desde 
el siguiente a» de la publ cación del presente edicto 
comparezca ante este juzgado á responder de los car» 
gos que contra el resu'tan en la causa núm. 127 de 
1897 por lesiones bajo apere bimiento deque s» den
tro de d cho término no lo hace le pararán los perjui-
c os é que en der' cho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Abril de I897.«BJU,ÍO In-
sausti.— Ante mi, Antonio Bustil'o. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al procesado 
Simplicio N. natural de Molo loilo ha sido criado 
de D. Manuel Locsin en dicho pueblo de Mo'o color 
blanco de 30 años poco más menos de edad de es
tatura regular y barba ninguna para que en el tér« 
mino de 30 dias á contar desde el s gu ente al de 
la publicación del presente edicto se presente en este 
juzgado á responder os cargos que contra el resultan 
e> la causa núm, 104 de este año por hurto bajo 
apercibid iento de que si dentro del expresado término 
no 'o hace 'e pararán -os perjuicios á que en derecho 
hub ere lugar. 

Dado en Baco'od á 21 de Abril de 1897.—Ju'io 
Insausti.—Ante m P. S., Manuel Blanco. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de pri
mera instancia de esta provine a y partido judicial 
de Nuava Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Juan de la Peña, Lioncio Dolara y 
Juan Mana'o cuyas circunstanc'as personales se ig
noran para que por e' término de 30 d as acontar 
desde Ja pub icac ón de este ed cto en la Gaceta ofi» 
cal de Mani'a se presenten en este juzgado á conr 
tes ar los cargos que contra Jos mismos resultan en 
la causa núm. 44 del 96 por hurto y fale ficación que 
de hacerlo asi les oiré usticia y de jo contrario se* 
guiré sustanciando e- juic o en su ausenca y rebeldía-

Ai prop;o tiempo en nombre de S. IV. el PiCy (q D. g ) 
1 xhorto y requ'ero á todas las autoridades tanto ci
viles como mistares y é los agentes de poMcia judi
cial para que se sirvan practicar activas di igencias en 
busca de dichos procesados y capturados que fueron 
me Jos remitirán , con la segur dad debida. 

San sidro. 25 de Mayo de 1897.—J M a Becerra. 
—Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emp'azo i los proce
sados ausentes Ambrccio de la Peña, Francisco Or-
tiz Luis y Pez en ei T ños cuyas c rcunstancias per
sonales se ignoran para que for e' término de 8 dias 
contados desde ja pupücacln de este edicto en la 
Gaceta c fie al de Minia se [presente en este juagado 
á respoider de los cargos que contra ios mismos re
sultan en .a csusa túm. 17 de' 96 por tentativa de robo 

y lesiones graves que de hacerlo • sí le oiré y j, 
ministraré justicia y de 'o contrario sustanciaré 
causa por ausencia rebeldía. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Re 
(q. D. g) exhorto y requiero á todas las autoridad 
tanta civiles como militares y á los agen'es de'apj 
lich judicial para que ge sirvan pract car activas di 
gencias en busca de dichos procesados y caso de st 
habidos me ios remitan ¿ este juzgado. 

San Isidro 26 de Mayo de 1897.—Joaquín M.a E( 
cerra.—Por mandado de su Sria., Cecil'o Mendô  
A.'ejo Encarnación. 

Don José Emi io Céspedes y Santa Cruz juez de pi 
mera instancia en propiedad de esta provincia de 
Laguna. 

Por el pr. senté cito llamo y empozo al procesad 
Onoíre Nortes natural de Magdalena y vec'no de Ns« 
carian so'tero de 33 años de edad profesión jornalet 
para que en el término de 30 dias á contar desd 
Ja fecha de la inserción de este ed cto en la Gs 
ceta oficial de Manila se presente ante este juzgad 
á fin de ser notificado en la causa núm. 37 que s 
le sigue por lesiones en la providencia de 18 de Mai 
zo del presente año dict da en la msma apercibid" 
que de no hacer'o á sí se ?e pararan os perjuicit 
que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 21 de Mayo de 1897J 
José E . C és, edes. ~Ante mi, Marcos de Lara Santoi 

I 
fe.' 

Don Miguel VeUzco y Cuartetoni Teniente de Navio de la j 
mada Ayudante de la Comandancia militar de Marina y jc 
instructor de la sumaria nún. 251 por deserción. 

Por el presente edicto cito llamo y emphzo á los indivídíi ? 1 
Cipriano Guarin y Fabián Reyes tripulantes que fueron del Vi1'*" 
por «San Pedro» en 9 de Septiembre de 1I96 para que en ^Sl 
término de ao dias á contar desde la fecha de su inserci • 
en la Gaceta oficial de eeta Cípital se presenten á este jû 11 
gado de instrucción sito en la Capitanía del Puerto de Mani0ed 
y Cavite para declarar en la sumaria arriba espresada ape 
cibido que de no verificarlo así incurrirá en las responsabilidad* 
que marca la Legislación V gente en la materia. 

Manila, 29 Míyo de if97.— Miguel Velazco.—For su 1 
dato, Bonifacio Gómez, 

Don Otton Sánchez Vizcaíno Teniente de navio de la armad 
Fiscal instructor de un expediente en la Subdelegación , 
Marina de Zambales. de 
Hago saber Que ignorándose el paradero del individuo Eí 1 

liciano Garmesera de 33 ftOos indio casado na'ural de VigiF 
provincia de llocos Sor, marinero mercante j vecino que «8 
del pueblo de Santo Tomás provincia de la Unión por el pr ^ 
senté 3 er edicto cito Uamn y emplazo al mismo para que eJ~ 
el té mino de 10 dias á contar desde la publicación del pii íii 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila se constituya e 
esta Fiscalía para proceder á un careo en el expediente i 
salvamento del Paillbot «Buen Vúje» del cual fué piloto en Kpl 
inteligencia que de no verificarlo ee le correrá el peijaid 
que haya lugar. 

Dado en Olongapó á 17 de Mayo de i897.--Oiton Sanchi 
Viacaino. Ei Sectetario, José M. Escrich. 

Don Manuel Fresnedo Llata 2.0 Teniente del 2.0 Batallón M 
2.0 Regimiento de Infantería de Marina juez de la caja 
qui se instruye con motivo de la insurrección habida en en 
Isla de Marinduque. 

H^go saber que he acordado diligencia de prisión control 
Casiano Patiarc» y Palmero (a) Boto Pascual Villalba Estrelí." 
(a) Bolot-ng Faustino del Mundo Rabí (a) Berang Felipe Rir 
miro Grimaido (a) Onang Máximo Revilla Rivares Florenticr* 
Esguerra Esteban Ricalde Gerardo Rica'de Froilan Pontevedifiei 
Perfecto Regencia Eugenio Ramiro Benito del Austria FaustinL 
dt Torrijos Santiago (a) Tayabas ó Samparón Brigido y Da0* 
mían de Macalilong Tayabas Julián Apolonio Ador Lúeas Pecitiaf 
Visaya y Juanes de Hingoso de la misma provincia de Tayá 
has cayas sefits personales se ignoran por el delito de teber 
lión y para que pueda efectuarse he dispuesto la pabücacióM 
de la presente en cuya virtud cito llamo y emplazo á loe « M - J 
feridos individuos para que dentro del término de 30 dif1' 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gace» 
de Manila se presenten en el Tribunal de este pueblo bajo ap-^j, 
cibimiento que de no hacerlo en dicho término serán decli 8 
rados rebeldes y encargo á ¡las autoridades de todas las clasíIQ 
que luego que tengan noticias del paradero de los menaionadev.̂  
sujetos procedan á constituirlos en prisión y ordenen su condacL 
c;6n con custodia á este pueblo á mi disposición. jr. 

Dado en Santa Cruz de Ñapo Isla de Marinduque Mindofl,! 
á 19 de Mayo de 1897. — E l Juez instructor, M«nuel Fresnedo 
El Secretario, José Cuarenca. Si 

y 
Don José Tomasetti y BeltrSn Comandante del i.er Batalléh. 

del Regimiento Línea Magallanes núm. 70 y juez instruetc " 
del expediente que se sigue al soldado de la 3 a comp»!íli( 
Oía del i.er Batallón del expresado Regimiento Ruperto Co( 
vas Vizcarra. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al so'1 
dado Ruperto Cuevas natural de Marigondon provincia de C»1 
vite de estado soltero para que en el preciso término de jj 
diis contados desde la publicación de esta requisitoria en 'j 
Caceta de Manila comparezca en este juzgado que tiene eu H 
sidencia oficial en el cuartel de la Luneta de esta plaza b>Í5 
apercibimiento de que si no compareciera en el plazo fijado sefl 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. I 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq, D. g j exhoW 
requiero á todas las autoridades civiles como militares y T 
policía judicial practiquen activas diligencias para eu busca y c»? 
tura y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
con las debidas seguridad conveniente á mi disposición pues dio, 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. j j . 

Dado en Manila á los «9 dias del mea de Mayo de 
— E l Comandante Juez irstrucior, José Tomasetti.—El Sarje^C 
Secretario, Bamán Casa. ' ' ^ ^ Z j l 

lm, DI AMIGOS DU, PAÍS.—RIAL OTM. 14. 


